
 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

 

RADICADO 0526631 10 001 2022-00046- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Se acepta el desistimiento presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandada, con relación al recurso de apelación formulado en contra de la 
decisión adoptada en audiencia del 12 de febrero de 2024, lo anterior de 
conformidad al artículo 316 del C.G.P. 
 
 

  
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __32_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,__29/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fffe1565a3ecc991f64818c28fb8872118bc2822655d8f5c426d45bf6afe73ef

Documento generado en 28/02/2024 05:53:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 31 10 001 2024-00054- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Se INADMITE la presente demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA., 
instaurada por SABRINA BLANCO MARTINEZ, para que en el término de 
cinco (5) dí.as, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
Primero: Ajuste los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones en 
asocio con el No. 5 artículo 82 del C.G.P. para indicar: 
 

1. Cuáles fueron los documentos que antecedieron al registro civil de 
nacimiento No. No. 0026439675  

2. Cuáles fueron los documentos que antecedieron la cedula de 
ciudadanía de la accionante. 

3. Por qué la accionante inscribió su nacimiento en la Notaría Primera 
del Círculo de Bogotá D.C., si existía registro sentado en la ciudad de 
Sincelejo. 

4. Cuáles fueron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que la 
accionante tuvo conocimiento del Certificado de Nacido Vivo 
(Certificate of Live Birth) No. 032797, documento A0002175579 
 

Segundo: Aclárense por qué la pretensión primera solicita la anulación del 
primer registro civil de nacimiento que contiene el reconocimiento paterno 
 
Tercero: apórtese constancia de haber agotado el trámite administrativo de 
cancelación de registro en la Registraduría Nacional del Estado Civil 
(decreto 1260/70), ya que, la petición elevada que se aporta, no da cuenta 
del trámite ni de la respuesta otorgada.  
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __32___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,__29/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a604d26c86f190a9f75c88312e9dbefd58c1432d4e844f7e0ca09ed497dca711
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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